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Teniendo en cuenta que a folio que antecede reposa el respectivo arancel para 

el desglose y que el mismo es viable por encontrarse el proceso terminado por 

desistimiento tácito por auto del 25 de junio de 2.019, es pertinente desglosar 

los documentos aportados con la demanda y su entrega a la parte interesada 

con las anotaciones respectivas.  

 

Se le recuerda a la parte interesada que, al momento de retirar el desglose 

deberá dejar copias de las piezas desglosadas para el expediente.  

 

Ahora bien, para efectos de retirar el desglose solicitado, deberá la parte 

accionante acordar una cita previa para el ingreso al Edificio José Félix de 

Restrepo, sede en el que se encuentra ubicada la secretaría de este despacho, 

la cual puede ser solicitada vía WhatsApp al número de contacto 3014534860, 

medio por el cual se estará realizando la atención al público en los horarios que 

habitualmente han sido laborales, esto es, de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 

12:00 M y de 1:00 P.M. a 5:00 P.M. 

 

CÚMPLASE,  

 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

avc 
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